
EJECUTIVO SINGULAR  YESICA CATERIN MORALES TAVERA 

Contra JAIME DANIEL PARDO GÓMEZ  

Radicado No. 1100141890-37-2020-0169-00 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
Se agrega al expediente la anterior comunicación allegada por MINISTERIO DE 

DEFENSA- POLICIA NACIONAL y se pone en conocimiento de la parte interesada para 
los fines legales pertinentes.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No. 0052 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


